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RESOLUCION No. 03-P-DIC (1134 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatuto de la 
compañía COMERCIAL MANABITA S.A COMERMANABA, otorgada ante 
la Notaria Pública Primera del cantón Portoviejo el 28 de Abril del 2003, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 

No.SC.ICP.UDS.03.0135 de 30 de Abril del 2003, ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM-03089 del 26 de Marzo del 
2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Ampliación del Objeto Social y 
Reforma de Estatuto de la compañía COMERCIAL MANABITA S.A 
COMERMANABA, en los términos constantes de la referida escritura; y 
disponer que un extracto de la referida escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Portoviejo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Públicas Primeras 
de los cantones Tosagua y Portoviejo, tamen nota. al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las. copias las razones 
respectivas. a 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qué él Registrador Mercantil del cantón 
Portoviejo: inscriba la escritura y esta Resól ón; tome nota de tal 

. inscripción al margen de la.:de. consti 
razones del cumplimiento de lo dispue 
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RAZON: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública Primera del 

Cantón Portoviejo, provincia de Manabí, República de Ecuador, dando cumplimiento 
a lo dispuesto por el Abogado Jorge Federico Intriago Andrade, Intendente de 
Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No.03-P-DIC. 00134 de fecha 30 de 
Abril del 2003, siento la razón al margen de la matriz de la Escritura de Ampliación 
del objeto social y reforma de Estatutos de la compañía “COMERCIAL MANABITA 
S.A. COMERMANABA”, celebrada en esta Notaría con fecha 28 de Abril del 2003, 

del contenido de la mencionada Resolución mediante la cual queda aprobada dicha 
escritura, en sus respectivas copias y en la Resolución. Doy fé.- Portoviejo, Viernes 2 
de Mayo del 2003.- == 
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RAZON: AÑOGADO PEDRO "DUARDO MPNDOZA MUNDOZA, NOTARIO PUBLICO 

PRIMERO DL SANTO TOSAGUA, BOL FR y Que queda 1=galesa 

te margínado_la Resolución Hómaro O3-P+BLO, 00134 . = — 

dictada por el Adagado Jorge Pederiso latriago Intendaga _ 

ta de Compañtas de Portoviejo, en fecha 30 de Amril -    áel_200%, que aprnsba la Maplación del objeto Social - 

y Me den Ustatutos du la Gompañla  COMURCIAL a 

MAÑARI esta feeha Tosagua, Limos 
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0309010 
FICO: 

QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA BAJO EL NUMERO CIENTO VEINTE (120) DEL REGISTRO MERCANTIL 

CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL 

MANABITA S.A. COMERMANABA, Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL 

TOMO No. 21.- 

PORTOVIEJO, 7 DE MAYO DEL 2003 

LA REGISTRADORA,      

    

  

    

     

  “Al. Úimnca Chang Jejena > 
Rogisito Mercantil del Cantón Portoviejo


